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11. Formatos de intercambio de información bibliográfica:
Formato MARC. Interconexión de bibliotecas. Normas OSI.

12. Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.
LaCDU.

13. Los catálogos. Concepto, clases, fines.
14. Análisis documental. Indización. Resúmenes.
15. Lenguajes documentales. «ThesauruslI: Concepto, elabo

ración y mantenimiento.
16. Servicios a los lectores: Referencia e información biblio

gráfica, difusión selectiva de la información y la formación de
usuarios.

17. Servicios a los lectores: Préstamo, préstamo interhiblio
tecaría y extensión bibliotecaria.

18. Evaluación de la gestión y los servicios bibliotecarios.
19. Cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes. Situación

en España.
20. Automatización de la gestión y los servicios bibliotecarios.

11. Bibliografía y Archluístlca

1. Definición y objetivos dela bibliografía. Evolución histórica
y estado actual. El programa CBU.

. 2. Bibliografías de bibliografías. Bibliografías generales y
especializadas.

3. Bibliografías nacionales. La bibliografía española.
4. Bibliografías de publicaciones periódicas y publicaciones

oficiales.
5. Fuentes de información Impresas y automatizadas en Cien

cias Sociales y Humanidades.
6. Fuentes de información impresas y automatizadas en Cien-

cia. Tecnologia y Biomedicina.
7. Catálogos de grandes bibliotecas. Catálogos colectivos.
B. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
9. Instalación y equipamiento de archivos. Conservación y

restauración de documentos.
10. Principios generales de organización de fondos. Sistemas

de clasificación y ordenación de documentos.
11. Descripción de fondos: Guias, inventarios. catálogos e

índices.
12. Informática aplicada a los archivos.
13. Los archivos universitarios. Producción y gestión docu

mental. Valor histórico de la documentación universitaria.
14. El archivo de la Universidad Complutense.
15. Principales archivos españoles e internacionales.

111. Historia del libro y de las bibliotecas. Organización admi·
nistrativa

ANEXO m

TribUlUl1...

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Jesús Calvo Soria. Gerente general de la Uni
versidad Complutense, por delegación del Rector.

Vocales:

l. Doña Marta Torres Santo Domingo. del Cuerpo Facultativo
de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en represen
tación de la Universidad Complutense.

2. Doña Raquel Benito Alonso, de la Escala de Facultativos
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre
sentación de la misma.

3. Doña Pilar Alonso Rodríguez, de la Escala de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Carlos 111. en repre
sentación de la. Secretaria de Estado de Universidades e Inves·
tigación.

4. Don Javier de Jorge Garcia-Reyes, de la Escala de facul
tativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense,
en representación de la Junta de Personal.

5. Doña Isabel Carreira Delgado. de la Escala de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre
sentación de la misma. Este último Vocal actuará de Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Mateas Carrasco, Vicegerente de Per
sonal de la Universidad Complutense, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Doña Cristina Ortiz Diaz de Tortosa. de la Escala de Ayu
dantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense,
en representación de la misma.

2. Doña Maria Luisa Garcia Ochoa Roldán. de la Escala de
Facultativos de Arcvhivos y Bibliotecas de la Universidad Com·
plutense. en representación de la misma.

3. Doña Maria del Carmen Fernández-Galiano Peyrolon, de
la Escala de Ayudantes de Arvhivos y Bibliotecas de la Universidad
de Alcalá de Henares. en representación de la Secretaria de Estado.

4. Don Benito Juez Ortega, de la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense. en repre
sentación de la Junta de Personal.

5. Doña Angeles Morillas López, de la Escala de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre
sentaci6n de la misma. Este último Vocal actuará de Secretaria.

ANEXO IV

Don ........• con dom,icitio y con documento nacional de
identidad número ........• declara bajo juramento o promete, a efec
tos de ser nombrado funcionario de la Escala ........• que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

En a de de 199 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), y con el fin de atender
a las necesidades del personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en usó de las competencias que le están atri
buidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Relorma Uni·
versitaria, en relación con el articulo 3.u , e), de la misma norma,
así como de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense de Madrid.
con sujeción a las siguientes

l. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la imprenta.
2. Invención y difusión de la imprenta. Los Incunables.
3. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
4. El libro y las bibliotecas en los siglos XVII y XVlll.
5. El libro y las bibliotecas en los siglos XIX y XX.
6. Ilustración y encuadernaci6n del libro.
7. Origen y evolución de las bibliotecas universitarias.
8. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
9. Problemas históricos del libro y la lectura en España.
10. Organizaciones nacionales e internacionales relacionadas

con bibliotecas y documentación. La cooperaci6n internacional.
11. La Constltucl6n Española. Organizaci6n territorial del

Estado español.
12. El funcionario público: Concepto, clases. situaciones,

deberes y'derechos.
13. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
14. La Universidad Complutense. Los Estatutos.
15. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro,

bibliotecas y archivos. La Biblioteca Nacional Española.
16. Legislación española sobre el patrimonio artistico, biblio

gráfico y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.
17. El sistema español de bibliotecas. Legislación y compe

tencia de las distintas administraciones.
18. El sistema español de archivos. Legislación y competencia

de las distintas administraciones.

•

28850 RESOLUCION de 26 de octubre de 1993. de la Unl·
versidad Complutense de Madrid, por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la misma.
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Basa de coavocatolla

1. Nonnas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

El número de plazas podrá incrementarse hasta un 10 por 100
adicional en función de las vacantes que puedan producirse de
conformidad con el articulo 6.1 del Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre (.Bo1etln 08clal del Estado. del 21).

Del total de plazas que se convocan, se reservará un 3 por
100 para ser cubiertas por personas con minusvalia con grado
de discapacidad igualo superior al 33 por lOO, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de julio (.Boletln 08c1al del Estado. del 29), de modl8caclón de
la Ley de Medldas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 El número total· de vacantes reservadas al sistema de
promoción Interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libreaselende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas tanto al cupo
de promoci6n interna como al de personas con minusvalía se acu
mularán a las del sistema generel de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposici6n del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos pro
cesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción Interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletin 08cial del Estado.
del 16), por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
de la Administración del Estado, tendrán en todo caso preferencia
sobre los aspirantes provenientes del sistema general de acceso
libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modl8cada por la Ley 23/1988, de 28
de junio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletin
Oficial del Estado» del 21), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado; el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletln
Oficial del Estado» del 16). por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Pro
fesional de los Funcionarios de la Administración del Estado, los
Estatutos de la Universidad Complutense y lo dispuesto en la pre
sente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y fase de oposición con las valoraciones, pruebas y puntuaciones
que se especifiquen en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se Iniciará a partir
de la primera quincena del mes de diciembre de 1993.

Con cuarenta y ocho horas de antelacl6n como mínimo a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase deopo~

siclón, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
los aspirantes, con la puntuación obtenida en la fase de concurso.

Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase
de oposición y en tablón de anuncios del Rectorado de esta Unl~

versldad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Serespañol.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Licenciado. Ingeniero, Arquitecto o equivalente, o en condi~

ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente dlsclpli.
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción Interna deberán estar en situacl6n de activo, per
tenecer. el dia de la publicaci6n de la presente convocatoria en
el eBoletin OfIcial del Estado», a la Escala de Ayudantesde Archivos
y Bibliotecas de la Universidad Complutense de Madrid o de cual·
quier otra Universidad del Estado. o al Cuerpo de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos del Ministerio de Cultura, tener
destino en propiedad en la Universidad Complutense, poseer una
antigüedad de. al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenézcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en
alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados. serán com
putables a efectos de antigüedad para participar por promoción
Interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesl6n como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en Instancia que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia. en las Dele
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas y en los Rectorados de todas las
Universidades Públicas del Estado. A la Instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad. Los aspl~

rantes por el sistema de promoción Interna deberán presentar,
unida a su solicitud. certificación expedida por el
Servicio de Personal (según modelo que figura como anexo V a
esta convocatoria).

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, eEjem
piar para el órgano convocante» del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General de la Universidad Complutense o en la
forma establecida en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públt~

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte dias naturales, a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el eBoletin Oficial del Estado». y se dirigirá
al Rector de la Universidad Complutense de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El Interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes por el sistema general de acceso libre,
con grado de mlnusvalia Igualo superior al 33 por 100, que deseen
participar en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de
discapacitados, deberán Indicarlo en la solicitud y expresar. en
su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesarla.

3.4 En el recuadro relativo a «Datos a consignar según las
bases de la convocatoria». apartado A) de la solicitud, los aspi
rantes deberán hacer constar el idioma que eligen como principal.
que siempre deberá ser una lengua viva.

En el recuadro relativo a eDatos a consignar según las bases
de la convocatoria», apartado B). se deberá consignar el Idioma
complementario, que también deber' ser una lengua viva.
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3.5 Los derechos de examen serán de 4.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta de tasas número 3406620 en la Entidad
Banco Central, bajo el nombre ..Pruebas Selectivas de Acceso a
la Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Univer
sidad Complutense de Madrid.,

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Entidad
bancaria, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta deter~

minará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación
y pago en la mencionada Entidad supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Complutense de Madrid dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletin Oficial
del Estadolt, y en la que además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios, asi como la relación de los aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar
en todo caso los apeDidos, nombre y n6mero de documento nacio
nal de Identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

La resolución que apruebe definitivamente los admitidos pon
drá fin a la via administrativa y- en consecuencia los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso--ad..
ministrativo.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
solamente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de la realización de las pruebas selectivas. '

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridlco de las
Administraciones P6bllcasy del Procedimiento Administrativo
Com6n, o si se hubiesen realizado tareas de preparaci6n de aspi
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi·
caci6n de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
raci6n expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el articulo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Com6n.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la Iniciaci6n de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el _Boletín Oficial del Estado.
Resolucl6n por la que se nombren a los nuevos miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con~

dlct6n por alguna de las causas previstas en la base 5.2.
5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri

bunal con asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesi6n el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constituci6n, el Tribunal para actuar váli
damente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicaci6n de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuaci6n del Tribunal se ajustará en todc
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporaci6n a sus trabajo~

de asesores especialistas para las pruebas correspondientes dE
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesore!
a prestar su colaboraci6n en sus especialidades técnicas. La desig.
nación de tales asesores deberá comunicarse. al Rector de la Uni·
veuidad Complutense.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas er
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi,
rantes con minusvalías· gocen de similares condiciones para le
realización del ejercicio que el resto de los demás participantes
En este sentido, se establecerán para las personas con minusvalia!
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adap
taciones posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboracl6n de los 6rganos técnicos de la Administraci6n Laboral.
Sanitaria o de los 6rganos competentes del Ministerio de Asunto!
Sociales.

Sien la realizac6n de los ejercicios se suscitaran dudas al Tri·
bunal respecto a la capacidad de un aspirante por el cupo dE
reserva para el desempeño de las actividades habitualmentE
desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo, previa consulta a
Departamento a que esté adscrito, podrá recabar el correspon
diente dictamen de los 6rganos competentes del Ministerio dE
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres·
pondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor·
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de la oposici6r
que sean escritos y no deban ser leídos ante '11 Tribunal sear
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minls·
terlo de la Presidencia de 18 de de febrero de 1985 (.Boletír
Oficial del Estadolt del 22), o cualesquiera otros equivalentes, pre·
via aprobación por la Secretaria de Estado para la Administraciór
Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejerciciO!
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, e
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Com,
plutense de Madrid, Ciudad Universitaria, Madrid.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que act6e en estas pruebas selectivas tendrí
la categoria .. primera de las recogidas en el anexo IV del Hea
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (.Boletin Oficial del Estado.
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declaral
que han superado las pruebas selectivas un n6mero superior dE
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesu
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de plenc
derecho.

6. Iksarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuaci6n de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra N, de conformidad cor
lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado pan
la Administración Pública, de 8 de febrero de 1993 (.Boletín OfIcia
del Estadolt del 12), por la que se publica el resultado del sortee
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque·
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar Sl

personalidad.
6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio er

único llamamiento, siendo excluidos de la oposici6n quienes De
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamentE
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebraciór
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribuna
en los locales donde se haya celebrado el primero, asi como er
la sede ~el Tribunal señalada en la base 5.10, y por cualesquieril
otros madios si se Juzga conveniente para facilitar su máxima divul
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gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio. el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doceboras, al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso sel4ctivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por !a presente convocatoria,
previa audiencia del Interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comunicándole, asimismo.
las Inexactitudes o falsedades fonnuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos pro-
cedentes. .

7. Lista de aprobados

7.1 finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
ca. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
come en la sede del Tribunal señalada en la baSE 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuación alcanzada. con indicación de su docu·
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copla certificada de ia lista
de aprobados al Rector de la Universidad, especificando. igual
mente, el número de aprobados en cada uno de los ejercidos.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el
dia siguiente a aquel en que se hicteron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores apro
bados deberán presentar en la Sección de Personal correspon
diente, de la Universidad Complutense de Madrid, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del titulo de Enseñanza Superior Universitaria

o Técnica Superior o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del titulo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administraci6n
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio defunciones públi
cas. según el modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

d) Los aspirantes con minusvalia con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición
si obtuvieran plaza. mediante certlflcaci6n de los 6rganos com
petentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Aut6noma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtel:1er su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación de: Ministerio u Orga
nismo del que dependiesen para acreditar tal condición, con expre
si6n del número e importE" de trienios. asi como la fecha de su
t;umplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo Jos casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de !os requisitos seña~

lados en la base 2.1. no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuh;io de
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes apro
bados deberá realizarse por orden de puntuaci6n ante el Rectorado 
de la Universidad preVia oferta de los mismos, de acuerdo con
lo establecido en el punto 1.5 de esta convocatoria.

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, ·se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera mediante Resolución que se publicará en el.Boletín Oficial
del Estado~, con Indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados. del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, con el apartado

.Reservado para la Administración» debidamente cumplimentado,
así como el certificado a que se refiere la base 3.1.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi
cacl6n de su nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado~.

9. Norma final

La presente convocatQrla y cuantos actos administrativos deri
ven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo.
la Administración podrá, en su caso. proceder a la revisión de
las resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto en dicha Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de octubr. de 1993.--EI Reclor, Gustavo Villapalos
Salas.

ANEXO 1

Ejen:ld_. valoradón 11 c:aIHIcadón

l. Ejercicios

1.1 El procedimiento de selección por el sistema de promo
ción interna constará de las siguientes fases: Concurso y oposición.

1.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter elimi
natorio, se valorarán. conforme al punto 2.1 de este anexo, los
servicios efectivos prestados o reconocidos, al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de dIciembre (.Boletín Oficial del Estado. de 10
de enero de 1979), hasta la fecha de publicación de esta con~

vocatoria en algunos de los Cuerpos, Escalas o plazas señaladas
en la base 2.2 de esta convocatoria. Bsi como el grado personal
consolidado en el nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto de trabajo que se desempeñe en esa misma fecha.

A efectos de esta valoración. deberá aportarse. junto con la
solicitud de admili6na las pruebas. certificaci6n expedida, de
acuerdo con el modelo que figura como anexo V de esta Reso
luci6n, por la Sección de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad.

1.1.2 La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se Indican, siendo todos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
tema de cada uno de los siguientes grupos del programa de esta
convocatoria que figura en el anexo 11, elegidos al azar por el
Tribunal. en presencia de los opositores: Biblloteconomia univer
sitaria, Blbliografia, Organización administrativa y Derecho.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de tres horas
para la realización del ejercicio.

Los temas serán leidos ante el Tribunal en sesión pública con
vocada al efecto.

Segundo ejercicio: Consistirá en la traducción de un texto pro
fesional en Inglés. que propondrá el Tribunal. La duración del
ejercicio será de dos horas y se permitirá el uso de diccionario.

Tercer ejercicio: Consistirá en la defensa oral y entrevista con
el Tribunal durante un máximo de treinta minutos sobre una Memo
ria en la que se desarrollará un proyecto de planificación de una
Biblioteca Universitaria en las siguientes áreas orientativas: For
maci6n y mantenimiento de las colecciones. gesti6n del proceso
técnico. servicios de la biblioteca. gestión de recursos humanos
y económicos. evaluación de servicios. formación de usuarios e
instalaciones.

Dicha Memoria se habrá entregado al Tribunal en el momento
de la presentación del aspirante a las pruebas del segundo ejer
cicio.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la resolución de dos supuestos
prácticos relacionados con el contenido integro del programa del
anexo 11.

Los opositores dispondrán de un máximo de cuatro horas para
la reaUzaci6n de este ejercicio. Podrán utilizar los texto5i, libros
y otros materiales que consideren necesarios. bien aportados por
ellos mismos, bien los existentes en la sala que oportunamente
se determine por el Tribunal para la realización de este ejercicio.

1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema gen~,ral de acceso libre será el de oposición, que estará



BOE núm. 289 Viernes 3 diciembre 1993 34493

formada por los ejercicios que a continuación se indican. siendo
todos eliminatorios:

Primer ejercicio:

Parte I. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema
de cada uno de los siguientes grupos del programa de esta con
vocatoria que figuran en el anexo 11, elegidos al azar por el Tribunal
en presencia de los opositores: Biblioteconomía universitaria,
Bibliografía, Organización administrativa y Derecho.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de tres horas
para la realización del ejercicio.

Parte 11. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema
de cada uno de los siguientes grupos del programa de es.ta con
vocatoria que figura en el anexo 11, elegidos al azar por el Tribunal,
en presencia de los opositores: Biblioteconomía, Documentacl6n,
Historia del libro y de las Bibliotecas.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de tres horas.
Cada una de las partes en que se divide este ejercicio tendrá

lugar en días diferentes. Los temas de las dos partes serán leídos
ante el Tribunal en sesi6n pública convocada al efecto.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre do.s idiomas
extranjeros vivos, uno de los cuales será obligatoriamente e1lnglés.

El opositor deberá hacer constar en la instancia qué ~dioma

elige como principal y qué idioma elige como complementario.
La prueba para el idioma principal consistirá en una traducci6n

de un texto profesional que propondrá el Tribunal. La duración
del ejercicio será de dos horas y se permitirá el uso de diccionario.

La prueba para el idioma complementario consistirá en realizar
un resumen analítico de un texto profesional en el idiol'ilp elegido,
que propondrá el Tribunal. Su duraci6n será de una hora treinta
minutos y se permitirá el uso de diccionario.

Tercer ejercicio: Consistirá en la defensa ora) y entrevista. con
el Tribunaldurante un máximo de treinta minutos sobre una Memo
ria en la que se desarrollará un proyecto de planificadón de una
Biblioteca Universitaria en las siguientes áreas orientativas: For·
mación y mantenimiento de las colecciones, gestión del proceso
técnico, servicios de la. biblioteca, gestión de recursos humanos
y económicos, evaluaci6n de servicios, formación de usuarios e
instalaciones.

Dicha Memoria se habrá entregado al Tribunal en el momento
de la presentación del aspirante a las pruebas del segundo ejer
cicio.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la resolución de dos 3upuestos
prácticos relacionados con el contenido integro del programa del
anexo 11.

Los opositores dispondrán de un máximo de cuatro horas para
la realización de este ejercicio. Podrán utilizar los textos, libros
y otros materiales que consideren necesarios, bien aportados por
ellos mismos, bien los existentes en la sala que oportunamente
se· determine por el Tribunal para la realización de este ejercicio.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejerddos

2.1 Sistema de promoción interna:

2.1.1 Fase de concurso.-La valoraci6n de los méritos seña
lados en el apartado 1.1.1 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en Cuerpos o
Escalas del grupo B, incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto (articulo 1.1), a que se refieren
las bases 2.2 y 2.3, se valorará teniendo en cuenta los se,rvicios
prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, asig~

nándose a cada año completo de servicio efectivo una puntuación
de 0,20 hasta un máximo de cinco puntos.

b) Grado personal consolidado: Según el grado personal que
se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reco
nocimiento de grado por la autoridad competente el dja de publi.
cación de esta convocatoria en el flBoletin Ofidaí cl4:!l Estadolt,
se otorgará lasigutente puntuaci6n:

Hasta el grado 20: 4,75 puntos, y por cada unid,:i& Je ~rado

que exceda de 20: 0,25 puntos, hasta un máximo d" 6,2L; pllntos.

e) Trabajo desarrollado: Según el nivel de (:omplem~ntn de
destino correspondiente al puesto,de trabajo que se ('C;I")~ ;,,;1 día
de publicación de esta convocatorla, se otorgará la ,,19\'~f:·,~t~. pun
tuación:

Hasta un nivel 22~ 10 puntos, !I por cada unidad de nivel que
exceda de 22: 0,50 puntos, hasta un máximo de 12 puntos. La
valoraci6n efectuada en ~ste apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los
efectos económicos de las mismas.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuaci6n final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición:

Primer ejercicio: La calificación será de cero a 10 puntos, siendo
eliminados los que no obtengan un minimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: La valoración de la prueba de idioma se
hará con la calificación de «apto» o fino apto», siendo excluidos
aquellos opositores que fueran valorados con ,esta última califi
cación. Solamente serán valorados con puntuación de cinco los
declarados captos».

Tercer ejercicio: La calificación de este ejercicio será de cero
a 20 puntos, siendo necesarlo para acceder al siguiente ejercicio
alcanzar un mínimo de 10 puntos.

Cuarto ejercicio: La calificación de este ejercicio será de cero
a 20 puntos,. siendo necesario obtener para aprobarlo un minimo
de 10 puntos.

2.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de la, puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En caso de empate, el orden 5e establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

2.2 Sistema general de acceso libre:

2.2.1 Fase de oposici6n:

Primer ejercicio: La calificación será de cero a 10 puntos cada
una de las partes, siendo eliminados aquellos opositores que no
obtengan un mínimo de 10 puntos.

Segundo ejerclciQ: La valoración de la prueba del idioma se
hará con la calificación de «apto.. o ;<[l0 aptol>, siendo excluidos
aquellos opositores que fueran valorados con esta última califi
cación. Solamente serán valorados con puntuación de cinco los
declarados flaptos,,_

Tercer ejercicio: La calificación de este ejercicio será de cero
a 20 puntos, siendo necesario para acceder al siguiente ejercicio
alcanzar un minimo de 10 puntos.

Cuarto ejercicio: La !:alificaci6n de este ejercicio será de cero
a 20 puntos, siendo necesario obtener para aprobarlo un mínimo
de 10 puntos.

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas .. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuaci6n en el
primer ejercicio.

ANEXO O

Pn>grama

I. Bfblioteconomía

1. La Biblioteconomía y la investigación en Biblioteconomía
y Documentación.

2. La formación profesional de bibliotecarios y documenta-
listas en la actualidad.

3. Bibliotecas nocionales. Concepto y función.
4. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
5. Bibliotecas especializadas. Concepto y funci6n.
6. Las hemerotecas. Organización y clasificación.
7. Conservación ~' restauración del fondo docum~ntal.

8. La catalogación en un entorno automatizado. Formatos
de intercambio de inbm::tad6n bibliográfica: Formato MARC. Inter
conexión de bibliotecas. Normas OSI.

9. Clasificación. (:tasificaciones sistemáticas y alfabéticas.
LaCOU.

10. Los catálogos, Concepto, clases, fines. Nuevos soportes
de los catálogos en un. biblioteca: OPAC's, CO-ROM.

11. Cooperador:: bibliotecaria. SistBmns y redes: Cataloga
ción compartida, ~~·~~blr.o inteTbibllotecario y los servicios de
consulta.
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12. Automatización de la gestión y los servicios bibliotecarios.
13. Las nuevas tecnologfas de la Información y su empleo

en los servicios bibliotecarios: El vldeo-texto, el disco óptico y
el vldeo-disco.

11. Blblioteconomia universitaria

1. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
2. Las bibliotecas universitarias en España.
3. La biblioteca de la Universidad Complutense.
4. Planificación, organización espacial y equipamiento de

bibliotecas universitarias.
5. Gestión de la colección bibliográflca: Selección y adqui.

sición de libros, publicaciones periódicas y fondos especiales en
las bibliotecas universitarias. Criterios para su formación y man
tenimiento.

6. Gestión de la colección bibliográflca: Proceso técnico de
libros. publicaciones periódicas y fondos especiales en las biblio
tecas universitarias. Normalización ISBD, ISSN e ISBN.

7. Servicios a los lectores en una biblioteca universitaria:
Referencia e información bibliográfica. difusión selectiva de la
información y la formación de usuarios.

8. Servicios alos lectores en una biblioteca universitaria: Prés·
tamo, préstamo Interbibllotecario y extensi6n bibliotecaria.

9. Gestión y administración de bibliotecas universitarias:
Recursos financieros y humanos.

10. Gestl6n y adminlstraci6n de bibliotecas universitarias:
Control y evaluaci6n de servicios.

11. La automatlzaci6n de las bibliotecas universitarias en
España.

12. La cooperación bibliotecaria: Sistemas y redes de biblio
tecas universitarias en España.

111. Bibliografía

1. Deflnición y objetivos de la bibliografla. Evolución histórica
de la bibllografla.

2. Estado actual de la bibllografla en el mundo. Control biblio-
gráfico universal. Disponibilidad universal de las publicaciones.

3. Bibllografla de bibllograflas.
4. Bibliografias generales.
5. Bibliografias de materias especiales.
6. Blbllograflas nacionales. La Bibllografla Española.
7. Bibliografias de manuscritos, incunables y raros.
8. Bibliograffas de publicaciones periódicas.
9. Blbliografias de publicaciones oficiales.
10. Bibliografias comerciales.
11. Fuentes de Información impresas y automatizadas en

Ciencias Sociales.
12. Fuentes de información Impresas y automatizadas en

Humanidades.
13. Fuentes de Información impresas y automatizadas en

Ciencia y Tecnologia.
14. Fuentes de Información impresas y automatizadas en

Blomedlcina.
15. Catálogos de grandes bibliotecas. Catálogos colectivos.

Acceso a OPC's a través de INTERNET.

IV. Documentación

1. El documento primario. Sus clases. El documento secun
dario.

2. Análisis documental. "lndización.
3. Lenguajes documentales: El Thesaurus. Elementos, cons

trucción y mantenimiento.
4. Tipos de resúmenes y normas para su elaboración.
5. La recuperación de la información. Búsquedas retrospec

tivas y OSI.
6. La industria de la Información: Productores, distribuidores

y redes de transmisión de datos.
7. La industria de la Información en Espaiia.
8. Bibliometria. Normalización. Terminología.
9. Acceso al documento original. Técnicas de reproducción

del documento.
10. Organizaciones internacionales al St¡l)rvlcio de las biblio

tecas y centros de documentación: IFLA, FLD. ¡SO.

V. Historia del libra y de las bibliotecas

1. El libro y las bibliotecas hasta la Invención de la imprenta.
2. Invención y difusión de la imprenta. Los Incunables.
3. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
4. El libro y las bibliotecas en el siglo XVII.
5. El libro y las bibliotecas en el siglo XVIII.
6. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
8. Ilustración y encuadernación del libro.
9. Origen y evoluci6n de las bibliotecas universitarias.
10. Aparición y desarrollo de las publicaciones periódicas.
11. La .Industria editorial y el comercio librero en la actua-

lidad.
12. Problemas históricos del libro y la lectura en España.
13. Las bibliotecas históricas de la Comunidad de Madrid.
14. El fondo blbliográflco antiguo y de reserva de la Biblioteca

de la U.C.M.
15. El futuro del libro y las bibliotecas. Influencias en las

nuevas tecnologias.

VI. Organización administrativa y Derecho

1. La Constitución Española. Organizaci6n territorial del Esta
do español.

2. El fundonario PÚblico: Concepto, clases, situaciones, debe-
res y derechos.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
4. La U.C. Los Estatutos.
5. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro

y bibliotecas. La Biblioteca Nacional Española.
6. Legislación española sobre patrimonio artístico, bibliográ

flco y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.
7. El sistema español de bibliotecas. Legislación y compen

tencla de las distintas administraciones.
·8. La Administración por Objetivos (APO). El trabajo en

equipo.

ANEXO m
El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Arturo Romero Salvador, Vicerrector de Inves
tigación, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Doña Marta Torres Santo Domingo, del Cuerpo Facultativo
de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en represen
tación de la U.C.M.

2. Don Javier de Jorge García-Reyes, de la Escala Facultativa
de Archivos y Bibliotecas de la U.C.M., en representación de la
misma.

3. Doña Margarita Taladriz Mas, del Cuerpo Facultativo de
Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en representación
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

4. Doña Cristina Gallego Rubio, de la Escala Facultativa de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre~

sentación de la Junta de Personal.
5. Doña Ana Santos Aramburo, de la Escala Facultativa de

Archivos y Bibliotecas de la U.C.M., en representación de la misma.
Esta última Vocal actuará como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Jesús Calvo Soria, Gerente general de la
U.C.M., por delegación del señor Rector.

Vocales:

1. Don Juan Antonio Méndez Aparicio, del Cuerpo Facultativo
de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en represen
tación de la U.C.M.

2. Doña Maria Luisa García Ochoa Roldán, de la Escala Facul
tativa de Archivos y Bibliotecas de la U.C.M., en representación
de la misma.

3. Dona Emma Cadahia Femández, del Cuerpo Facultativo
de Ar<~hivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en represen
tación de: ia Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
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4. Doña Pilar Martinez González, de la Escala Facultativa de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre
sentación de la Junta de Personal.

5. Doña Hortensia Esteve Rey, de la Escala Facultativa de
Archivos y Bibliotecas de la U.C.M., en representación de la misma.
Esta última Vocal actuará como Secretaria.

ANEXO IV

Don ..................••.•..•....•................................ ,
con domicilio ,
y con documento nacional de identidad número ...•............• ".
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala "
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi~

nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

En ..............• a de de199 .

ANEXO V

Don _ ,
cargo ................................................................•

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

DATOS DEL OPOSITOR

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a la que pertenece .
DNI NRP .
Fecha de nacimiento .
Lugar de nacimiento .

i'ROMOCION INTERNA

1. Destino actual .
2 . Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertene:ncia: años meses días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:

................ años meses días.

2.2 Servicios previos reconoci~os al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):

........•....... años ........•....... meses : días.

3. Grado consolidado en la fecha de publicación de la con-
vocatoria: .•.•................'.....•..•.•......•.•..•..•.•.....•.•..•.

4. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria: .

y para que conste, expido la pre~ente certificación en Madrid
a .........................•.......•...................................

28851 RESOLUCION d.e 26 de octubre de 1993. de la UnI
versidad Complutense de Madrid, por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Gestión UnIversitaria de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni~

versidad aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(.Boletín OfIcial del Estado. de 11 de junío), y con el fin de atender
a las necesidades del personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria. en relación con elarticulo 3.°. e). de la misma norma,
así como de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Univer
sitaria de la Universidad Complutense de Madrid, con sujeción
a las siguientes:

_ de c:onvocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por
el sistema de promoción Interna y sistema general de acceso libre.
El número de plazas podrá incrementarse hasta un 10 por 100
adicional en función de las vacantes que puedan producirse, de
conformidad con el artículo 6.1 del Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre (.Boletln Oficial del Estado. del 21).

Del total de plazas que se convocan se reservará un 3 por
100 para ser cubiertas por 'personas con minusvalías con grado
de discapacidad igualo superior al 33 por lOO, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de Julio (.Boletín Oficial del Estado. del 29), de modificación de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a siete plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a tres plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas tanto al cupo
de promoción interna como al de personas con minusvalia. se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos pro
cesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletín Oficial del Estado.
del 16), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de
junio; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estadolt del 21). por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado; el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletln
Oficial del Estado» del 16). por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Pro
fesional de los Funcionarios'd'e la Administración del Estado. los
Estatutos de la Universidad Complutense y lo dispuesto en la pre
sente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición con las valoraciones, pruebas
y puntuaciones que se especifiquen en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se Iniciará a partir
de la primera quincena del mes de diciembre de 1993. Con cua
renta y ocho horas de antelación. como mínimo. a la fecha en
que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes,
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto. en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y
en el tablón de anuncios del R~ctoradode esta Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas, 105 aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la ed¡¡d de jubilación.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Form:acic~m


